
 

 

 

Reglamento Selectivo Preolímpico Tokio 2021 – Copa EMDER - Entre dos 

escolleras 

1 - El presente evento tendrá carácter de Selectivo en los 10 KM para participar del 

repechaje a realizarse en Japón en mayo de 2021, con vistas a los Juegos 

Olímpicos de Tokio. Conjuntamente se realizará el encuentro Copa Emder – Entre 

dos escolleras. 

2- Categorías y Distancias: 

 Selectivo 10 KM: Quienes Pueden Participar: 

a- El equipo designado para el Sudamericano de Mayores de Aguas Abiertas. 

b- Representación con el seleccionado nacional en eventos internacionales, durante 

el periodo 2019/2020 en la disciplina aguas abiertas. (Mayor/Juvenil) 

c- Nadadores que durante el año 2019/20 tengan como registro en un Campeonato 

Nacional de mayores o de categoría una de las siguientes marcas o menos a: 

Varones: 16.20.00 o menos (1500 mts. Libres). 

Mujeres: 9.20.00 o menos (800 mts. Libres). 

 Copa Emder – Entre dos escolleras 

 14/15 años (nacidos en el 2007/2006)                     2.5 KM - 5.0 KM 

 16/17/18 años (nacidos en el 2005/2004/2003)          2.5 KM - 5.0 KM 

 19/20/21 años (nacidos en el 2002/2001/2000)          2.5 KM - 5.0 KM 

 22 años en adelante (desde el año 1999)          2.5 KM - 5.0 KM 

  



 

 

 

3- Días de competencia y horarios: 

Se realizará el día domingo 17 de enero de 2021 y se largará de la siguiente manera: 

 10 KM – 09:15 Hs 

 5 KM – 09:20 Hs. 

 2.5 KM – 09:25 Hs. 

4-  Inscripciones: 

Serán por medio de un formulario que se enviará por mail. Las mismas cierran el 

lunes 11 de enero de 2021 a las 20 horas sin excepción. Luego se publicarán 

en la página de la Federación organizadora. El deportista que no se inscriba 

en tiempo y forma no podrá hacerlo en el lugar de competencia, por cuestiones 

legales del seguro y es sin excepción. Las bajas son hasta el día miércoles 13 de 

enero de 2021 hasta las 18 hs. caso contrario deberá abonarse el total de la 

inscripción. 

Junto con el formulario de inscripción deben presentar datos personales (nombre, 

apellido y número de documento) del acompañante de cada deportista 

5- El costo de las inscripciones: 

La misma es de pesos un mil ochocientos ($1800) más pesos ciento veinte ($120) 

correspondientes al seguro para todo deportista. 

Los reclamos son hasta 30 minutos una vez finalizada la carrera, por escrito y 

abonando tres licencias federativas de $ (1800) cada una, monto total $ (5400) de 

acuerdo al reglamento de las disciplinas de CADDA. 

Cada delegación deberá presentar un certificado médico, puede ser de manera 

individual o por equipo donde conste la aptitud física para competir de cada  

 



 

 

 

nadador, con su nombre completo y documento nacional de identidad y firmar en 

cada carrera el deslinde de responsabilidad. (Este último será de manera 

individual por nadador. En el caso que sea menor, deberá ser firmada por los 

padres. (El no ser presentado, es excluyente de la prueba). 

6- Charla Técnica: 08:45 hs (aproximadamente). 

7- Las diferentes pruebas, se regirán por REGLAS FINA. 

8- Algunas consideraciones: 

a- Los deportistas pueden nadar cualquier estilo. 

b- Los trajes de Neopreno están permitidos de acuerdo a la temperatura del agua 

según regla FINA. Menor de 18ºC uso obligatorio del traje, mayor de 18º hasta 

19.9ºC es opcional y más de 20ºC no se utiliza el traje. 

c- Los nadadores deberán al finalizar la competencia tocar el pontón de llegada, 

para así dar por finalizada la prueba para el deportista y poder tomar el tiempo 

correspondiente. Caso contrario, no se podrá clasificar. 

d- Se utilizarán las tarjetas rojas y amarillas y el tiempo límite. 13- Premiación: 

8- Se premiará a los tres primeros puestos de cada categoría y sexo en cada carrera 

disputada de la Copa Emder – Entre dos escolleras. 

  



 

 

 

NORMAS COVID – 19 A CUMPLIR PARA PARTICIPAR DE LOS EVENTOS 

1. Todos los participantes de la competición (entendiendo por tales deportistas, 

entrenadores, clubes, delegados, y cualquier otra persona que tome parte en la 

misma), se comprometen y aceptan cumplir y hacer cumplir el protocolo de 

actuación para a la competición. 

2. Los participantes no serán inscriptos o serán excluidos de la competición en caso 

de no haber dado al organizador de la competencia la información legal y sanitaria 

correspondiente, no siendo responsabilidad del club solicitarla. 

3. Los participantes aceptan que, en caso de que la competición deba ser 

interrumpida, aplazada, suspendida temporalmente o cancelada por causas 

sanitarias derivadas del COVID19, no podrán reclamar al Club Náutico Mar del Plata 

o a los organizadores gastos que hayan tenido para la preparación del viaje y 

alojamientos u otros gastos relacionados con la competición 

PROTOCOLO 

Cada participante junto con la inscripción deberá llenar el formulario de Deslinde de 

Responsabilidad Civil y una declaración jurada en el cual conste que está sano al 

momento de ingresar al club, que no mantuvo contacto estrecho con personas que 

tengan COVID-19, que no ha tenido síntomas y que no ha estado en lugares con 

circulación comunitaria del virus. 

Normativa: 

1. Solo podrán ingresar el competidor y un (1) acompañante. En caso de los 

competidores del selectivo, tienen permitido ingresar con un (1) entrenador y un (1) 

acompañante. 

2. A su ingreso se les tomara la temperatura, la que no superara los 37, 5o. 

 



 

 

 

3. Al ingreso serán separados el competidor y su acompañante debiendo cada uno 

concurrir a sus zonas correspondientes. 

4. Hasta el momento de la largada el barbijo será de uso obligatorio. 

5. La distancia interpersonal es de mínimo 1,5 metros e idealmente 2 metros. 

6. Mantener, en los contactos sociales, una distancia interpersonal de al menos 1,5 

metros. 

7. Ponga artículos personales y ropa dentro de la bolsa que le va a ser entregada 

para tal fin y déjelo en el sector asignado. 

8. Evitar el uso compartido de botellas 

9. No beba de la misma botella o vaso de otro competidor antes y después de la 

carrera. 

10. Evitar abrazos y apretones de manos. 

11. Después de la llegada espere a que le sea entregada su hidratación. 

12. Vestuario Seco 

13. NO ESTA PERMITIDO EL USO DE DUCHAS BAJO NINGUN ASPECTO. 

14. Se habilitarán cuatro (4) canillas para que los nadadores se enjuaguen al 

momento de terminar la prueba. 


